
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), quince de diciembre de dos mil veintitrés 

 
2023 - 00290 

 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral segundo del auto 

interlocutorio Nro. 0769 del 5 de diciembre de 2023, en el 

entendido que el señor ANTONIO JOSE QUINTERO ARBELAEZ, se 

identifica con la cedula de ciudadanía Nro. 8.222.309. 

 

De igual manera, se ordena la inscripción de esta medida en el 

folio que contiene el registro civil de nacimiento del señor 

ANTONIO JOSE QUINTERO ARBELAEZ, de la Notaría Única de 

Puerto Berrio, Antioquia.  
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